
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA "NIMARO S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E. INSCRIPCION.- La escritura 
pública de constitución simultánea de la compañía 
NIMARO S.A.'”,. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 
18 de julio de 1986, ante el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Alberto Falquez 
Ayala; ha sido aprobada por. el señor Intendente de 
Compañías de Guayaquil, abogado Gustavo 0024 Truji- 
llo, mediante Resolución No. 86-2-1-1- ¡Pre 

SL e inscrita en Ñ c stro 
Metcantil ¿e Cantón Guayaquil con el DS 1, 
el 11 de asosto de 1986, 

2.- OTORGANTES.- Comparécen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, los señores: abogado José 
Joaquín Franco Porras, soltero; abogado Mercedes Galán 
Figueroa, soltera; Jenny Peña de Villafuerte, casada; 
Angel Cajape Villegas, soltero; y, Juan Enrique Elao 
Portilla, soltero; todos actíían por sus propios dere- 
chos, son de nacionalidad ecuatoriana y se encuentran 
domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina "NIMARO 
S.A." y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Durán, provincia del Guayas. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedi- 
carse a la actividad mercantil, como comisionista, inter 
mediaria, mandataria, mandante, agente y representante 
de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 
mercantil, prestamista mercantil y arrendadora mercantil. 
Se dedicará así mismo, a la compraventa, corretaje, per- 
muta, arrendamiento, agenciamiento, explotación “y admi-. 
nistración de bienes inmuebles y de maquinarias y vehícu 
los automotores, materias primas y productos elabarados 
y semielaborados, para la industria, agricultura, ganade 
ría y minería; a la compra, permuta, comisión, interme- 
diación y corretaje de productos agrétolas, industriales, 
alimenticios,.ganaderos y de aves, de piedras y metales 
preciosos; a la compraventa, permuta y disposición por 
cuenta propia, de acciones de compañías anónimas y de 
participaciones de compañías limitadas. Prestará servi- 
cios de asesoría en los ramos financieros, burdátil, de 
colocación de capitales; de inversión de valores yen las 
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actividades previstas en:su objeto. ACtuará también como 
ánternmediaria, gestora y mandante” en' tales ramos o activi 
dades, que no eean las financieras; y podrá realizar, a es 
te respecto todos los actos y contratos previstos en su ob 
jeto; y los permitidos por la Ley. Desarrollará e implemen 
tará sistemas de procesamiento de datos, y brindará la ase- 
soría y asistencia técnica para tales actividades, fomentará 
y desarrollará eá turismo nacional e internacional, mediante 
la instalación y' administeación de agencias de viajes, hote- 
les, restaurantes,. clubes,, cafeterías, centros comerciales, 
ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, ca 
“inos y salas de' juego de azar y recrettivos. -Se dedicará 
también a la importación, ensamblaje, fabricación y comercia 
lización de artículos pasa el hogar y la oficina, y de equi- 
pos electrodomésticos y electrónicos. Se dedicará también a 
la ihdusturialización y comercialización de productos textiles, 
plásticos, de papel, agrtéola, ganaderos y forestales. No se 
ocupará de actividades. específicas de compañías consultoras. 
Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá importar, 
comprar, vender y administrar bienes, agquirir acciones de com 
pañías anónimas,. participaciones de compañías limitadas consti 
tuídas o por constituirse, y realizar todos aquellos actos y 
contratos permitidos por” la Ley,'áuxiliares o complementarios 
con su actividad, que se relacionen con su objeto. La compa- 
fila no se dedicará a lá intermediación dinanciera ni a la com- 
pra de cartera bajo cualquier modalidad. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil  accio-- 
nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

INTEGRACION DBL CAPITAL.- El capital social está sus- 
crito integramente y pagado de la siguiente manera: en 
numerario S/.500.000,00 quedando por pagarse la.cantidád 
de S/.1'500.000,00 en el plazo de un año, en numerario. 

NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es de ' 
cinco y su nómina es lá siguiente: abogado José Joaquín 
Franco Porras, abogada Mercedes Galán Figuerda, Jenny Peña 
de Villafuerte, Angel Cajape Villegas y Juan Enrique Elao 
Poetilla. . 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL. == "La compañía es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es 
administrada por el Presidente y el Vicepresidente. Ejerce 
la representación legal, judicial y extrajudicial .el Presi- 
dente, individualmente. O 
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